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CAPÍTULO V

EL TURISMO DE TRASPLANTES Y EL 
TRÁFICO DE ÓRGANOS Y TEJIDOS 

HUMANOS COMO DELITOS DE CARÁCTER 
TRANSFRONTERIZO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CUESTIONES RELATIVAS 
A LA PENALIZACIÓN DEL TRÁFICO 

DE ÓRGANOS Y TEJIDOS HUMANOS

ELENA EVGENYEVNA 1

La transplantología de órganos, tejidos y células humanas implica algu-
nos conceptos y términos específicos. Los trasplantes de un donante fallecido 
son los más controvertidos, ya que es más fácil establecer la voluntad real 
cuando el donante está vivo. La presunción de disconformidad es bastante 

1 Doctora en Derecho Internacional y Europeo, la Profesora Asociada del Departa-
mento de Derecho Internacional de la Academia Diplomática del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de Rusia; Miembro de la Asociación Rusa de Derecho Interna-
cional, Miembro de la Asociación Europea de Derecho Internacional, Miembro del 
Consejo de Relaciones Internacionales del Instituto Internacional de Derechos Hu-
manos (IIDH -América), Miembro del Consejo Constitucional de Justicia (Argen-
tina); 119021, Moscow, Ostozhenka 53/2, Building 1. e-mail: gulya-eva@yandex.ru. 
ORCID: 0000-0001-8376-7212.
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común en muchos países. La presunción de no consentimiento reconoce que 
una persona no está dispuesta a que sus órganos se trasplanten a otra perso-
na; los órganos pueden extraerse para trasplante si la persona seguía viva y 
dio su consentimiento al procedimiento, o si los familiares dan su consenti-
miento tras el fallecimiento. Se distingue entre «consentimiento restringido» y 
«consentimiento ampliado». El consentimiento estrecho requiere la voluntad 
expresa del donante en vida de donar sus órganos; el consentimiento amplio 
requiere no sólo el consentimiento del donante establecido en vida, sino tam-
bién el consentimiento de sus familiares establecido tras el fallecimiento del 
donante.

Estos planteamientos de la transplantología tienen como principal obje-
tivo proteger los derechos humanos, concretamente el derecho a la salud, una 
de cuyas manifestaciones es el derecho a no someterse a ninguna intervención 
médica sin el consentimiento libre. De lo contrario, el personal médico y otras 
personas podrían dedicarse al tráfico de órganos, tejidos y células. 

También existe la presunción de donación, que se aplica en los Países 
Bajos, por ejemplo. La presunción de donación implica que se puede extraer 
un órgano del cuerpo de un donante fallecido si hay un receptor que lo nece-
site, independientemente de la voluntad del donante fallecido y de sus fami-
liares. Así, el legislador neerlandés considera justo realizar una intervención 
médica para trasplantar un órgano de un donante a un receptor independien-
temente de la voluntad del donante y sus familiares, ya que la vida y la salud 
del receptor son más importantes que el honor y la dignidad de un donante ya 
fallecido. Este principio inhibe intrínsecamente el desarrollo de servicios de 
trasplante delictivos, ya que en tales condiciones aumenta la «oferta legítima» 
de órganos de donantes.

El tráfico de órganos humanos es una de las manifestaciones de la explo-
tación contra los seres humanos, es decir, la trata de personas. Así, la trata de se-
res humanos es «la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción 
de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de 
coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad o al soborno, a pagos o beneficios para obtener el consentimiento 
de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. La ex-
plotación incluye, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras 
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formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o 
las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos». 
Cabe destacar especialmente que, según el artículo 3, letra c), «la captación, el 
transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño con fines de explo-
tación se considerará “trata de personas” aun cuando no se recurra a ninguno de 
los medios enunciados en la letra a) del mismo artículo».

La trata con fines de extracción de órganos también se refleja en el Pro-
tocolo Facultativo de 2000 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en 
la pornografía. Según el artículo 2, «por trata de niños se entenderá todo acto 
o transacción en virtud del cual un niño es transferido por una persona o gru-
po de personas a otra persona o grupo de personas a cambio de remuneración 
o de cualquier otra retribución». Según el artículo 3.1, los Estados Partes se 
comprometen a tipificar como delito una serie de actos en su legislación penal, 
independientemente del lugar en que se cometan (ya sea a escala nacional o 
transnacional) y del número de autores (ya sean individuos o grupos organi-
zados). La trata de niños con fines de «transferencia de órganos con ánimo 
de lucro» está incluida en esta lista. Además, la tentativa, la complicidad o la 
participación en la comisión de dicho delito también deben estar tipificadas 
como delito en la legislación nacional del Estado Parte.

El Convenio del Consejo de Europa contra el Tráfico de Órganos Hu-
manos de 2015, adoptado en Santiago de Compostela, también pretende 
combatir el tráfico de órganos humanos. Una forma de combatir esta activi-
dad delictiva es que los Estados parte tipifiquen como delito los actos de trá-
fico de órganos a nivel nacional. Además, según el artículo 4, es delito extraer 
un órgano tanto del cuerpo de un donante vivo como de un donante fallecido 
en los siguientes casos

(a)  La extracción de un órgano tiene lugar sin el consentimiento libre, 
informado y específico tanto del donante vivo como del fallecido 
o, en el caso de un donante fallecido, la extracción de un órgano 
que no está permitida por la legislación nacional;

(b)  Se ofrece al donante vivo (o a un tercero en el caso de un donante 
fallecido) un beneficio económico (u otro beneficio comparable) 
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a cambio de los órganos extraídos, o recibe directamente dicho 
beneficio;

(c)  A cambio de los órganos extraídos al donante fallecido, el tercero 
ha recibido una oferta o recibe directamente un beneficio econó-
mico u otra ventaja comparable.

Sin embargo, según el art. 4 para. 3, la prestación económica y otras 
ventajas comparables no pueden considerarse pagos que compensen la pér-
dida de ingresos u otros gastos justificables derivados de la extracción del 
órgano o relacionados con exámenes médicos, así como la indemnización 
en caso de daños que sean parte integrante de la extracción del órgano. Los 
Estados Partes también se comprometen a sancionar la extracción de órga-
nos para trasplante cuando tenga lugar fuera de sus sistemas nacionales de 
trasplante, y cuando la extracción sea contraria a los principios básicos de la 
legislación y la normativa nacionales que rigen la trasplantología (artículo 
4, apartado 4).

El tráfico de órganos, tejidos y células suele implicar el tráfico con fines 
de extracción, por lo que nuestro estudio aborda ambas cuestiones conjunta-
mente. Además, la trasplantología ilegal también puede darse en el marco del 
turismo de trasplantes. El estudio de la trasplantología ilegal y la elaboración 
de estadísticas se complica por el hecho de que a menudo los implicados en 
el tráfico de órganos no denuncian los delitos cometidos (mientras que los 
donantes temen compartir información, a los receptores e intermediarios no 
les conviene hablar de ello). 

El Convenio del Consejo de Europa sobre la Lucha contra la Trata de 
Seres Humanos es uno de los actos internacionales concebidos para combatir 
la trata de seres humanos. Sus disposiciones son en gran medida similares a las 
de otros instrumentos internacionales de lucha contra la trata. Según el artí-
culo 4 (a), por «trata de seres humanos» se entenderá la captación, el transpor-
te, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza 
o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al 
abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recep-
ción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que 
tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. La explotación incluye, 
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como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de ex-
plotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas 
análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos». 

Algunos han aprobado la venta de órganos, tejidos y células humanos, 
argumentando que los seres humanos son intrínsecamente libres de disponer 
de sus vidas y sus cuerpos según su propia voluntad y, por tanto, que limitar el 
«alcance de su control» sobre sus propios cuerpos es inaceptable. Por ejemplo, 
Michael Gill y Robert Sade creen que la venta de una persona y la venta de un 
órgano humano no son fenómenos relacionados, por lo que el tráfico de órga-
nos no debe prohibirse. Una persona, al vender su órgano, se guía por su pro-
pia voluntad respecto a su propio cuerpo. Tras la venta de un riñón, el cuerpo 
del donante permanece, y dicho donante sella su propio destino, tanto cuando 
se vende el riñón como después de que se haya producido la venta. Además, 
el dinero que puede obtenerse de la venta de un riñón ayuda al donante a 
aumentar el «grado de control» sobre su vida. La venta es sólo un medio de in-
fluir en el destino de una persona y, por tanto, en su vida. Pero debe subrayarse 
que en este caso estamos hablando de una venta que no está relacionada con la 
explotación del donante - de lo contrario, tal venta de un órgano, tejido o cé-
lula está directamente relacionada con la trata de seres humanos (basada en la 
definición dada en el artículo 3(a) del Protocolo para prevenir, reprimir y san-
cionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, 2000). Así pues, la venta de un órgano, tejido o célula humanos 
por libre voluntad del donante es esencialmente un ejemplo de utilización de 
los derechos humanos somáticos, que no puede considerarse una injerencia en 
el interés público ni un acto delictivo.

Sin embargo, muchas personas se guían por el hecho de que, incluso 
con la expresión de la voluntad del donante, la venta de órganos y tejidos hu-
manos sigue siendo una violación de los derechos humanos. Por ejemplo, la 
vida de una persona (el receptor) no puede importar más que la vida de otra 
(el donante), ya que, en cualquier caso, cuando se extraiga el órgano, el cuerpo 
del donante no funcionará tan bien como antes de la intervención quirúrgica, 
mientras que la condición física del receptor mejorará drásticamente (de he-
cho, al provocar cambios irreparables en el cuerpo del donante).
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Para combatir la trata de personas con fines de extracción y venta de ór-
ganos, se ha elaborado el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata 
de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional de 
2000, cuyas disposiciones obligan a los Estados Partes a tipificar como delito 
a nivel nacional determinados actos (incluida la trata de personas con fines 
de extracción de órganos) cuando se cometen intencionadamente, así como a 
tipificar como delito las tentativas de cometer estos actos.

La Iniciativa Mundial para Luchar contra la Trata de Personas ha des-
crito 3 tipos principales de tráfico de órganos:

 ◾ Cuando se coacciona a una persona mediante engaño o se la obli-
ga a «renunciar» a un órgano;

 ◾ Cuando una persona, por razones económicas, consiente en la 
extracción de un órgano, pero al final el pago que recibe por su 
órgano es desproporcionadamente pequeño en comparación con 
lo prometido, o no hay tal pago en absoluto; 

 ◾ Cuando se extrae un órgano a una persona sin su conocimiento 
durante una intervención supuestamente terapéutica.

En los tres casos, los donantes pueden considerarse las víctimas, ya que 
en ninguno de los tipos de tráfico de órganos mencionados el donante recibe 
el apoyo material adecuado y, en algunos casos, actúa contra su voluntad; los 
intermediarios y médicos que engañan a los donantes deben considerarse res-
ponsables. 

1. CUESTIONES DE CRIMINALIZACIÓN 
DEL TURISMO DE TRASPLANTES

El llamado «turismo de trasplantes» es una de las formas más extendidas 
de tráfico de órganos: cuando el sistema de trasplante de órganos no está bien 
regulado en un Estado y no hay donante para el órgano necesario, una persona 
decide «buscar» ilegalmente un órgano en otros países. La Declaración de Es-
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tambul sobre Tráfico de Órganos y Turismo de Trasplantes de 2008 se ocupa 
de este fenómeno, que también aborda la trata de seres humanos con fines de 
extracción de órganos. El turismo de trasplantes puede considerarse como «un 
viaje con fines de trasplante, que está asociado con la trata de seres humanos o 
con el tráfico de órganos humanos, o si los recursos (órganos, personal médico, 
instalaciones de trasplante) se utilizan para trasplantar órganos a pacientes 
no residentes, socavando al mismo tiempo la capacidad del país para propor-
cionar órganos de donantes a su propia población». No es infrecuente que se 
capte a extranjeros para trasplantes a través de ofertas especiales publicadas en 
Internet. La mayoría de los receptores proceden del norte de Europa, Nortea-
mérica y países asiáticos ricos; viajan en el marco del turismo de trasplantes a 
países pobres de Asia y Europa del Este, Sudamérica y África, donde compran 
órganos a donantes empobrecidos. 

Las formas que puede adoptar el turismo de trasplantes son las siguien-
tes:

 ◾ Un receptor de un país de renta alta o media es enviado a un país 
de renta baja, donde se encuentra un donante adecuado (la mayo-
ría de las veces pobre y socialmente vulnerable). Todos los proce-
dimientos médicos para el trasplante tienen lugar en ese país;

 ◾ El donante y el receptor del mismo país se trasladan a otro país, 
donde tienen lugar los procedimientos médicos del trasplante;

 ◾ El receptor y el donante, que no residen en el mismo país, se tras-
ladan a un tercer país, donde tienen lugar los procedimientos mé-
dicos del trasplante;

 ◾ El receptor se traslada al país en el que se encuentran tanto el re-
ceptor como la clínica que presta la atención médica.

El receptor o el donante se trasladan en función de las leyes de los países 
en los que residen. Si, por ejemplo, el receptor no tiene el donante de órganos 
necesario en el país en el que vive, o si la lista de espera para un trasplante 
es demasiado larga, y el receptor teme morir antes de que le llegue su turno, 
puede empezar a buscar un donante adecuado en un país donde el tráfico de 
órganos no esté prohibido, o en un país donde aunque esté prohibido, estos 
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servicios estén disponibles ilegalmente a gran escala. El receptor también pue-
de encontrar un donante en un país donde el trasplante ilegal no sea posible, y 
viajar con él a un tercer país donde el tráfico de órganos sea habitual.

El turismo transfronterizo de trasplantes supone un peligro especial para 
la comunidad mundial porque, a diferencia de otras formas de explotación hu-
mana (como la explotación sexual o el trabajo forzado), el tráfico de órganos 
a través del turismo de trasplantes amenaza directamente la integridad física; 
además, su puesta en práctica se refleja en la naturaleza compleja y complicada 
de la estructura organizativa, ya que todas las manipulaciones relacionadas 
requieren la participación de un gran número de personas (incluido personal 
médico, empleados y otros). 

El comercio de órganos no se realiza exclusivamente entre el donante y 
el receptor, sino con la participación de intermediarios, que son quienes reci-
ben la mayor parte de los beneficios del trasplante. Según una investigación 
de Claire Nullis Capp, los intermediarios reciben entre 100.000 y 200.000 dó-
lares por sus servicios, mientras que los propios donantes reciben unos 1.000 
dólares (aunque el precio real de un órgano es de unos 5.000 dólares). Es 
evidente que el donante se encuentra en una situación de desventaja e incluso 
de vulnerabilidad. Este caso también puede plantear la cuestión no sólo de la 
legitimidad del comercio de órganos, sino también de su ética. 

En opinión de Roberto Andorno, el tráfico de órganos, tejidos y células 
puede constituir una «autotransferencia a la esclavitud», en la que el donante 
decide vender su órgano. Aunque el donante no vende todo su cuerpo, lo hace 
con una parte del mismo, lo que no hace sino agravar la explotación de las 
personas pobres y sin educación. Igualmente importante, el tráfico de órganos, 
incluso con la voluntad expresa del donante, menoscaba la dignidad humana, 
ya que el principio de dignidad humana es incompatible con la comercializa-
ción del cuerpo humano y sus partes. Una persona es un ser humano y, por 
tanto, ni la persona ni sus partes pueden considerarse una mercancía. 

En India, el turismo de trasplantes está muy desarrollado, aunque ya en 
1994 se publicó la «Ley de Trasplantes de Órganos Humanos», que ilegaliza 
que alguien ofrezca o reciba un pago por proporcionar un órgano o tejido para 
trasplante. No obstante, desde 2000 India figura entre los países con mayor 
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número de trasplantes de órganos y tejidos realizados a pacientes de Estados 
Unidos, Europa Occidental, Japón, Australia, Corea del Sur, Taiwán y Oriente 
Próximo. En algunos países (uno de los cuales es India), incluso con una ley 
que prohíbe el tráfico de órganos, la práctica delictiva de realizar trasplantes 
de órganos, tejidos y células de donantes a cambio del pago por sus «servicios» 
se ha convertido en un hecho frecuente a lo largo de los años. El donante 
y el receptor pueden, por ejemplo, redactar documentos según los cuales el 
donante actúa por motivos altruistas o es pariente del receptor, por lo que es 
necesario vigilar con especial cuidado las bases del trasplante de órganos de 
donantes vivos.

Por ello, la base para el trasplante de órganos de donantes vivos debe 
vigilarse con especial cuidado. El turismo de trasplantes sólo es posible si los 
intermediarios y el personal médico que organizan y llevan a cabo el turismo 
de trasplantes trabajan bien juntos. Estas personas pueden, por ejemplo, dar 
a conocer sus servicios publicando los anuncios pertinentes en Internet. Por 
ejemplo, según datos publicados por Yosuke Shimazono, algunos sitios web 
anuncian sus servicios para un trasplante completo de riñón con la condición 
de que se paguen todos los gastos por entre 70.000 y 160.000 dólares. Yosuke 
Shimazono señala también que algunos países utilizan el turismo de trasplan-
tes como herramienta de desarrollo económico, y la prestación de este tipo de 
servicios de pago puede expresar tanto un «reparto injusto» de órganos post 
mortem como el componente ético del propio procedimiento (sobre todo si 
el trasplante se realiza en un país cuya legislación contiene disposiciones poco 
desarrolladas para proteger a los donantes vivos de la coacción, la explotación 
y el daño físico, o si tales disposiciones no se aplican realmente).

El trasplante de órganos y tejidos humanos está regulado por diversas 
disposiciones legales y recibe una valoración jurídica y social diferente en fun-
ción de una serie de factores. En primer lugar, el trasplante puede realizarse 
utilizando órganos y tejidos de personas ya fallecidas o de donantes vivos. En 
segundo lugar, la provisión de órganos, tejidos y células para trasplante es 
gratuita o remunerada. La donación de órganos, tejidos y células a cambio de 
una remuneración suele estar directamente relacionada con el tráfico de ór-
ganos, tejidos y células humanos. Uno de los problemas más comunes es que 
dicho comercio puede ser ilegal; además, los donantes que pretenden vender 
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sus órganos y tejidos en vida, tras todos los procedimientos necesarios para 
trasplantar un órgano o tejido, reciben poco o ningún pago, mientras que los 
intermediarios y el personal médico aportan la mayor parte de los ingresos.

Los donantes de órganos implicados en el turismo de trasplantes a veces 
abandonan su país para someterse a trasplantes de órganos y tejidos en otro 
país. Como parte del tráfico de órganos, a los donantes se les puede retirar el 
pasaporte (para limitar su libertad de movimiento); además, la mayoría de los 
donantes son engañados tanto por los médicos como por los intermediarios 
sobre la naturaleza de las operaciones de trasplante, asegurándoles que los 
riesgos de deterioro de la salud del donante son mínimos o inexistentes. El 
seguimiento médico de los donantes tras el trasplante puede ser breve e in-
adecuado, o estar completamente ausente, con el consiguiente perjuicio para 
su salud (por no hablar de su bienestar mental). 

Los enfermos recurren al turismo de trasplantes cuando hay escasez de 
órganos de donantes en su propio país, o la lista de espera para un órgano de 
donante y una intervención quirúrgica es demasiado larga. En muchos países 
está prohibido el tráfico de órganos, por lo que los ciudadanos de esos paí-
ses pueden recurrir potencialmente al turismo de trasplantes: el principio del 
enfoque no comercial en la trasplantología puede verse en Dinamarca, Italia, 
Hungría, Bulgaria, Argentina y muchos otros países. 

Artículo 21 del Convenio para la protección de los derechos humanos 
y la dignidad en relación con las aplicaciones de la biología y la medicina: El 
Convenio sobre los Derechos Humanos y la Biomedicina de 1996 desempeña 
un papel importante en la transplantología, según el cual el cuerpo humano 
y sus partes no deben ser un recurso para obtener beneficios materiales. Una 
disposición similar se encuentra en el artículo 21 (ni el cuerpo humano ni 
sus partes se utilizarán para obtener beneficios económicos u otras ventajas 
similares) y el artículo 22 (se prohíbe el comercio de órganos y tejidos) del 
Protocolo Adicional de 2002 al Convenio sobre los Derechos Humanos y la 
Biomedicina relativo al trasplante de órganos y tejidos humanos. Las disposi-
ciones anteriores se basan en la premisa de que los seres humanos y sus «partes 
constitutivas» (a saber, órganos, tejidos y células) no pueden ser mercancías 
ni objeto de relaciones de mercado. Los seres humanos, así como los órganos, 
tejidos y células humanos, no deben ser considerados ni por los legisladores 
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ni por la sociedad como una mercancía capaz de servir como objeto de co-
mercialización, ya que tal relación constituye una comercialización. Aunque 
hay quien sostiene que una persona, al tener derechos sobre su propio cuerpo, 
debería poder disponer de él (y de sus partes) como mejor le parezca, este 
planteamiento beneficia a los segmentos más ricos de la población, ya que esta 
actitud ante el cuerpo animará necesariamente a los pobres a comerciar con 
sus propios órganos, lo que de hecho casi nunca acaba bien para esos donantes. 
El vendedor (ya sea un donante, un médico o un empleado de una compañía 
de seguros) equipara automáticamente las citadas partes del cuerpo humano 
con una cosa o una mercancía cuando indica el precio de un órgano, un tejido 
o una célula.

El Convenio sobre Derechos Humanos y Biomedicina antes menciona-
do contiene otras disposiciones importantes:

 ◾ «Los intereses y el beneficio de la persona prevalecerán sobre 
los intereses de la sociedad o de la ciencia» (art. 2). Este artículo 
puede contradecir el principio del consentimiento presunto, cuyo 
objetivo principal es ayudar a la sociedad (en concreto, ayudar al 
sistema sanitario a encontrar donantes de órganos);

 ◾ «Una intervención médica sólo podrá efectuarse previo consen-
timiento voluntario e informado de la persona interesada. Esa 
persona es informada previamente de la finalidad y la naturale-
za de la intervención, así como de sus consecuencias y riesgos. 
Esta persona podrá retirar libremente su consentimiento en 
cualquier momento» (art. 5). Este planteamiento del trasplante 
también contradice el principio del consentimiento presunto, 
habitual en algunos países europeos. Sin embargo, esta dispo-
sición también se dirige contra la explotación de los donantes 
vivos en materia de manipulación médica forzosa de la extrac-
ción de órganos;

 ◾ El capítulo 6 protege de la explotación a las personas cuyas capa-
cidades físicas y mentales, así como su edad, no les permiten dar 
un consentimiento razonable e informado. Estas personas sólo 
podrán ser sometidas a intervenciones médicas en el marco de 
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la transplantología en los casos en que estas intervenciones sean 
necesarias para mejorar su salud física. 

El tráfico de órganos también puede tener lugar durante conflictos 
armados. Así, la portavoz del Ministerio de Asuntos Exteriores de Rusia, 
María Zajárova, dijo en una sesión informativa el 31 de agosto de 2017 que 
hay informes según los cuales el Estado Islámico «aumenta los ingresos 
procedentes de la llamada “tributación” de los territorios controlados, la ex-
torsión, el secuestro para pedir rescate y el comercio de antigüedades». Por 
desgracia, cada vez hay más pruebas de que se trafica activamente con órga-
nos humanos....». Y en 2016 RIA Novosti publicó un artículo «Residentes 
de Alepo contaron cómo los militantes vendían heridos por órganos por 
290 dólares», según el cual los militantes atacaban a los residentes locales 
para extraer órganos y sus partes para la venta, y los heridos y muertos eran 
vendidos para su posterior uso en transplantología («feria» se encontraba en 
la frontera sirio-turca).

Un vivo ejemplo de turismo de trasplantes es una clínica de Kosovo 
que vendía órganos humanos. En 2013 fueron condenados el director de 
la clínica, Lutfi Dervishi, su hijo Arban Dervishi, el anestesista jefe Sokol 
Najini y otros dos cómplices. Los traficantes de esta red ilegal de trasplantes 
ofrecían pagos de hasta 26.000 dólares a residentes turcos, moldavos y rusos 
para que vinieran a Kosovo y vendieran un órgano. Las víctimas firmaban 
documentos falsos, según los cuales supuestamente donaban sus órganos a 
sus familiares por razones altruistas (en total había 24 donantes implicados; 
muchos de ellos no recibieron pago ni atención médica adecuada). Así, en 
noviembre de 2008, un residente turco sospechoso fue visto en el aeropuerto 
de Pristina. Estaba débil, temblaba y tenía una gran cicatriz en el cuerpo 
(más tarde dijo que le habían «robado» el riñón de la clínica donde trabaja-
ban los médicos mencionados).

Las Directrices de la OMS para el Trasplante de Células, Tejidos y Ór-
ganos Humanos fueron aprobadas por la 63ª Asamblea Mundial de la Salud 
en mayo de 2010. 

La directriz 1 establece normas específicas que regulan el trasplante de 
células, órganos y tejidos de personas fallecidas, según las cuales estas inter-



CAPÍTULO V  EL TURISMO DE TRASPLANTES Y EL TRÁFICO DE ÓRGANOS Y TEJIDOS HUMANOS 
COMO DELITOS DE CARÁCTER TRANSFRONTERIZO. DISPOSICIONES GENERALES. CUESTIONES 

RELATIVAS A LA PENALIZACIÓN DEL TRÁFICO DE ÓRGANOS Y TEJIDOS HUMANOS 113
ELENA EVGENYEVNA 

venciones médicas sólo deben realizarse cuando exista consentimiento para el 
procedimiento (conforme a la ley) y no haya motivos para creer que la persona 
fallecida se oponía a la extracción de sus células, tejidos y órganos. 

La directriz 2 afecta al conjunto de personas que certifican la muerte 
de un posible donante. Estos médicos no deben participar directamente en el 
trasplante de células, tejidos y órganos (no deben extraer ni trasplantar tejidos, 
células y órganos del donante que han considerado fallecido). Además, estos 
profesionales médicos no deben ser los médicos tratantes de los posibles re-
ceptores. Este principio contribuye a reducir la posibilidad de falsificación de 
la muerte del donante, ya que los médicos que intervienen simultáneamente 
en la declaración de fallecimiento de una persona, la extracción de tejidos, 
células y órganos y su trasplante a un receptor pueden tener un interés econó-
mico en la obtención de órganos del donante y la posterior realización de un 
trasplante.

La directriz 3 contiene las siguientes disposiciones principales:

 ◾ se recomienda que los trasplantes de personas fallecidas se reali-
cen en primer lugar;

 ◾ los trasplantes de personas vivas deben realizarse siempre que el 
donante sea mayor de edad;

 ◾ el donante vivo debe tener al menos uno de los tres tipos de rela-
ción con el receptor: genética, legal o emocional;

 ◾ la donación en vida debe ser puramente voluntaria

 ◾ el donante debe recibir cuidados profesionales, así como estar en 
observación posterior (tras la operación de trasplante);

 ◾ la selección de los donantes debe controlarse según criterios esta-
blecidos;

 ◾ el donante no puede ser una persona incompetente

 ◾ el donante debe estar plenamente informado tanto de los riesgos 
como de todas las posibles consecuencias del trasplante.
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El tráfico de órganos queda excluido por este principio: a menudo no 
existen vínculos afectivos, jurídicos y genéticos entre el donante y el receptor; 
el donante en el comercio de células, tejidos y órganos actúa principalmente 
por motivos materiales y no altruistas; como se demuestra en los casos men-
cionados, a menudo se engaña a los donantes sobre la naturaleza del proceso 
de trasplante y no reciben una atención médica completa. También es posible 
que en el tráfico de órganos no se tenga en cuenta la voluntad del donante 
(como en los casos de Alepo).

La directriz 4 establece un límite de edad para los donantes. El donante 
vivo de tejidos, células y órganos, por ejemplo, debe ser mayor de edad (con 
algunas excepciones especificadas en la legislación nacional). De este modo, 
se protege la vida y la salud de los menores. Además, aunque un adulto se 
convierta en donante, se recomienda encarecidamente obtener su consenti-
miento antes de llevar a cabo una intervención médica para extraer un tejido, 
una célula o un órgano. Las disposiciones de este principio también afectan 
directamente a las personas incapaces. Si se respeta este principio, quedan ex-
cluidos los actos de tráfico de tejidos, células y órganos de menores e incapaces, 
ya que suelen encontrarse en la posición más vulnerable y desprotegida, lo que 
los hace más propensos a sufrir trasplantes ilegales. 

La directriz 5 excluye por completo la comercialización de la donación 
al prohibir que se proporcione un órgano al donante; no obstante, el donante 
puede esperar que se le reembolsen los «gastos razonables y controlables» en 
que haya incurrido (por ejemplo, podría tratarse de los honorarios de asis-
tencia al donante, la indemnización por incapacidad o pérdida de ingresos 
y otros gastos similares). Así pues, se vuelve a insistir en la necesidad de que 
existan motivos altruistas que induzcan al donante a actuar adecuadamente en 
el contexto del trasplante. Los pagos efectuados al donante deben ser lo más 
transparentes posible para eliminar la posibilidad de tráfico de órganos. Este 
principio pretende proteger a los pobres y vulnerables, víctimas potenciales de 
los trasplantes ilegales. Los Estados, por su parte, pueden controlar la trans-
parencia de las cirugías de trasplante para prevenir y reprimir posibles delitos. 
El comentario aborda la posibilidad de que el receptor haga regalos al donante. 
Se señala que tales acciones tampoco deben constituir un pago encubierto por 
los «servicios» del donante. 
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La directriz 6 especifica la necesidad de publicitar la necesidad tan-
to de donantes como de receptores exclusivamente de conformidad con la 
legislación nacional. Debe prohibirse la publicidad de la necesidad de órga-
nos, tejidos y células cuya recepción esté condicionada a un pago material. 
También debe prohibirse la publicidad del suministro de células, tejidos y 
órganos a cambio de una remuneración. También debe prohibirse la pu-
blicidad de ofertas de pago a un familiar de una persona fallecida o a otras 
partes con acceso y, por tanto, posesión de órganos, tejidos y células de do-
nantes. También debe prohibirse la prestación por una persona de servicios 
de intermediación en este ámbito. Deben prohibirse determinados tipos de 
publicidad, incluida la publicidad para vender células, tejidos y órganos para 
trasplantes, la publicidad para comprar células, tejidos y órganos para tras-
plantes, la publicidad para encontrar al pariente más próximo de un donante 
fallecido, y algunas otras.

La directriz 7 aborda las actividades de quienes participan directamente 
en los trasplantes de órganos, tejidos y células, es decir, el personal médico: es-
tas personas no deben realizar manipulaciones de trasplantes, y las asegurado-
ras sanitarias y otros posibles pagadores no deben pagar los costes de los tras-
plantes si los tejidos, células u órganos para el trasplante no se han obtenido 
de buena fe (coaccionando a un donante para que trasplante, o coaccionando 
a un familiar directo de un donante fallecido).

La directriz 8 pide que se prohíba tanto a las clínicas de trasplantes 
como a las instituciones médicas y a sus empleados recibir honorarios despro-
porcionados (honorarios superiores a la remuneración razonable por los servi-
cios prestados) en relación con la realización de trasplantes o el suministro de 
órganos, tejidos y células.

La directriz 9 pretende regular el desarrollo y la aplicación de métodos 
y criterios para la distribución de órganos de donantes, que no deben tener 
como objetivo principal el enriquecimiento económico de ninguna persona, 
y las normas para la distribución de órganos de donantes deben ser justas y 
transparentes.

La directriz 10 se centra en el bienestar físico del donante y del recep-
tor. Por ello, los procedimientos médicos que se apliquen deben ser de alta 
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calidad, seguros y eficaces. Se requiere una evaluación de los posibles efectos 
y resultados del trasplante para documentar los beneficios y perjuicios de la 
intervención médica, respectivamente. Además, se hace hincapié en el valor 
evidente y la vulnerabilidad de los tejidos, células y órganos humanos, por 
lo que es necesario prestarles una atención especial, así como aumentar las 
precauciones y las medidas de preservación en relación con ellos. Ello exige 
el uso de sistemas de garantía de calidad que incorporen la trazabilidad y la 
vigilancia, seguidos de la notificación de acontecimientos y reacciones adver-
sos a los tejidos, las células y los órganos humanos, ya procedan «de recursos 
nacionales» o de países extranjeros.

La directriz 11 recomienda que las actividades relacionadas con los tras-
plantes se lleven a cabo de forma abierta y transparente y que no se oculten 
los resultados (la apertura no se extiende a la información confidencial sobre 
donantes y receptores para garantizar su anonimato).

La trata de seres humanos con fines de extracción de órganos también 
se refleja en los actos legislativos de los órganos de la Unión Europea, concre-
tamente en la Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a la prevención y la lucha contra la trata de seres humanos y a la pro-
tección de las víctimas de 2011. La Directiva establece que la trata de seres 
humanos con fines de extracción de órganos constituye una grave violación de 
la dignidad humana y de la integridad física. 

El artículo 2, apartado 1, establece que todos los Estados miembros 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar la punibilidad de determina-
dos actos de carácter internacional. Estos actos son: la captación, el transporte, 
el traslado, la acogida o la recepción de personas (incluido el intercambio o la 
transferencia de control sobre estas personas) con fines de explotación, me-
diante la amenaza o el uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, el 
engaño, el engaño, el abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o la 
concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento 
de una persona que tenga control sobre otra. 

De acuerdo con el Artículo 2(3), la explotación incluye como mínimo 
las siguientes formas: prostitución u otras formas de explotación sexual; tra-
bajo forzoso, incluida la mendicidad, esclavitud u otras formas de explotación 
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análogas a la esclavitud y la servidumbre; explotación en el contexto de activi-
dades delictivas; y extracción de órganos.

De conformidad con el artículo 3, la incitación a cometer los actos des-
critos en el artículo 2, la complicidad en la comisión de los mismos actos y la 
tentativa de cometerlos deben ser punibles por los Estados Partes.

Esta Directiva también especifica las penas para los actos mencionados.

Especialmente destacable es el hecho de que esta Directiva, en su art. 5, 
reconoce la posibilidad de incluir a las personas jurídicas en el círculo de los 
responsables de los actos descritos (mientras que el Convenio para la protección 
de los derechos humanos y la dignidad del ser humano con respecto a las apli-
caciones de la biología y la medicina: Convenio relativo a los Derechos Huma-
nos y la Biomedicina, 1997, y el Protocolo Adicional al Convenio relativo a los 
Derechos Humanos y la Biomedicina sobre Trasplante de Órganos y Tejidos 
Humanos no incluye directamente a las personas jurídicas como responsables). 

Del material examinado, podemos concluir que la transplantología de-
bería ser puramente voluntaria y altruista. Sin embargo, algunos abogan por la 
comercialización del sector. 

Amy Friedman (cirujana de trasplantes en EE.UU.) cree que la comer-
cialización de la donación es necesaria, porque ayudará a combatir tanto el 
mercado negro de órganos humanos como la escasez de material donante 
que afecta a la mayor parte del mundo. Su postura es que el desarrollo de un 
ámbito claro de compensación debida a un donante vivo por su órgano podrá, 
de hecho, excluir la explotación como tal, que se produce, entre otras cosas, 
debido al turismo de trasplantes. La legalización permanente del pago por los 
«servicios» de un donante vivo evitaría la explotación, además de servir para 
establecer la igualdad de trato tanto para el donante como para el receptor. 
Sin embargo, la donación voluntaria remunerada debería limitarse a un solo 
Estado para excluir una posible explotación. El donante debería proporcionar 
su material sólo a residentes legales de su propio país, lo que anularía la explo-
tación de donantes de países con bajos ingresos. 

Anthony Monaco (genetista estadounidense y ex presidente de la Socie-
dad Americana de Trasplantes) no condena los argumentos de los partidarios 
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de la comercialización de los trasplantes. Al contrario, compara los benefi-
cios económicos de la donación de órganos con el servicio militar. Así, en 
su opinión, los voluntarios que se alistan en el ejército estadounidense están 
motivados por el idealismo y el patriotismo, pero no hay que olvidar que se 
sienten atraídos por las matrículas universitarias, las asignaciones y primas 
relacionadas con el servicio, los importantes pagos económicos por lesiones y 
la pérdida de la vida. 

Por lo tanto, al examinar el problema del comercio ilícito de órganos, 
tejidos y células humanos, se observa que chocan dos posturas principales 
a la hora de intentar regular este ámbito. Por un lado, no se puede negar la 
existencia de los derechos somáticos, que son tan importantes como otros de-
rechos humanos y libertades fundamentales. Por otro lado, la garantía directa 
de los derechos somáticos puede ser, de hecho, una explotación encubierta 
de los seres humanos. La demanda de órganos, tejidos y células humanos no 
puede reducirse a cero, lo que, de hecho, sirve como recurso inagotable para 
la delincuencia. Minimizar los riesgos y el alcance de la criminalización de la 
transplantología puede lograrse mediante la elaboración detallada del marco 
jurídico y normativo que rige los transplantes, no sólo a escala internacional, 
sino también nacional. Como se indica en el capítulo 2 de nuestro estudio, 
incluso en los países en los que el tráfico de órganos, tejidos y células está es-
trictamente prohibido, el mercado negro puede florecer; esta tendencia puede 
romperse si actúan las organizaciones internacionales y otras estructuras, cu-
yos representantes tendrían acceso a los archivos y bases de datos nacionales 
que procesan la información en el sistema sanitario. Permitir el acceso a ex-
pertos independientes extranjeros para que supervisen cada caso de trasplante 
de órganos, tejidos o células humanos ayudaría a establecer las verdaderas ra-
zones del consentimiento de un donante para que se le extraigan sus órganos, 
tejidos o células, lo que ayudaría a identificar los casos delictivos de tráfico de 
órganos, tejidos y células.

Los actos jurídicos internacionales estudiados muestran que la mayoría 
de los Estados siguen considerando delito el tráfico de órganos, tejidos y cé-
lulas humanos. En nuestra opinión, el principal problema para combatir este 
tipo de delitos es precisamente la falta de un mecanismo internacional de este 
tipo que controle las verdaderas causas de la donación.
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2. LOS DERECHOS SOMÁTICOS COMO 
NUEVA GENERACIÓN DE DERECHOS 
DE LA PERSONALIDAD

En el ámbito internacional, la mayoría de los Estados han llegado a la 
conclusión de que debe garantizarse un determinado conjunto de derechos 
humanos y libertades básicas, incluidos los derechos reproductivos. Algunos 
tratados internacionales establecen algún tipo de garantía para los derechos 
reproductivos, pero el problema de los conflictos entre las disposiciones del 
derecho internacional y el derecho nacional es relevante, porque no existen 
actos jurídicos internacionales que unifiquen la regulación de las relaciones 
sociales relacionadas con los derechos reproductivos a nivel nacional e inter-
nacional. La falta de unificación del derecho internacional y nacional conduce 
a una fuente constante de conflictos y situaciones delictivas. El problema se 
origina en el hecho de que la mayoría de los tratados internacionales, aunque 
hacen referencia a la garantía de determinados derechos humanos y libertades 
fundamentales, sin embargo a menudo es posible encontrar una disposición, 
según la cual, debido a desacuerdos entre representantes de diferentes países, 
la regulación de determinadas cuestiones se deja en manos de los legisladores 
nacionales. Las disposiciones del derecho internacional son más bien suaves y 
generales, quizás incluso de carácter recomendatorio, por lo que la protección 
de los derechos reproductivos y otros derechos humanos fundamentales en 
presencia de un elemento extranjero es muy controvertida y difícil, ya que el 
derecho nacional y el internacional entran en conflicto.

El derecho internacional contiene disposiciones para regular y prote-
ger la vida privada y familiar, pero no existe un marco claro que ayude a los 
poderes legislativo y ejecutivo del gobierno nacional a definir los límites y los 
elementos constitutivos de la vida familiar y privada que merecen ser protegi-
dos. Es imposible garantizar la no injerencia en la vida privada y familiar en 
ausencia de un marco claro.

El choque de intereses públicos y personales en la protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales es difícil de evitar. Aunque 
existen ideas de que los derechos humanos deberían primar sobre la morali-
dad pública, este planteamiento es controvertido porque la definición de mo-
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ralidad en el ámbito internacional es problemática debido a que en el ámbito 
internacional existe un choque de diferentes sociedades que interpretan el 
concepto de moralidad de diferentes maneras. Ésta es también una de las 
razones por las que resulta difícil unificar el derecho internacional y nacional 
en lo que respecta a la garantía y protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales.

La doctrina ofrece la siguiente definición de los derechos somáticos: 
«este grupo de tales [derechos], que se basan en una certeza cosmovisiva fun-
damental del ‘derecho’ del individuo a disponer independientemente de su 
cuerpo: llevar a cabo su «modernización», «restauración» e incluso «recons-
trucción fundamental», modificar las posibilidades funcionales del cuerpo y 
ampliarlas con medios técnicos y agregativos o farmacológicos...»2. 

En otras palabras, los derechos somáticos incluyen aquellos derechos 
que son inherentes a todo ser humano; se refieren principalmente a aque-
llas oportunidades que permiten a una persona realizar ciertos cambios en 
su cuerpo con la ayuda de la medicina y la ciencia: eutanasia, derechos repro-
ductivos positivos y negativos (inseminación artificial y esterilización, respec-
tivamente), cambio de sexo biológico, trasplantes de órganos y tejidos...3 Los 
límites y principios que definen los derechos somáticos varían de una sociedad 
a otra, ya que están determinados no tanto por aspectos técnicos (las capaci-
dades objetivas de la medicina) como por las medidas sociales más antiguas 
del bien y el mal: la religión, la ética, las opiniones tradicionales y filosóficas 
sobre la vida humana y su valor. Las fuentes más comunes de conflicto son el 
comercio y la donación de órganos y tejidos humanos, la maternidad subroga-
da y la interrupción del embarazo: estos «servicios» tienen una relación directa 
con los derechos reproductivos humanos, ya que alteran fundamentalmente 
la integridad del cuerpo humano, y quienes optan por recibir alguno de es-

2 Kruss V. I. Personal (“somatic”) human rights in the constitutional and philosophi-
cal-legal dimension: to the problem statement / V. I. Kruss // State and law. - Mos-
cow: Nauka. - 2000. - Nº 10. - P. 43-50.

3 Kokambo Y. D. Human somatic rights as a new generation of personality rights // 
Bulletin of the Amur State University. Series: Humanities. 2015. Nº 68
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tos «servicios» suelen verse limitados por el marco jurídico, así como moral y 
ético, de su sociedad. Para evitarlo, algunas personas deciden prestar o recibir 
servicios fuera de su país de origen o de residencia. Esto da lugar a casos de 
colisión no sólo entre el Derecho privado y el público dentro del mismo país, 
sino también entre las normas jurídicas de dos o incluso más países. Pueden 
darse casos de conflicto entre las normas civiles y penales de dos o más países, 
de los que encontraremos ejemplos en los siguientes capítulos de nuestra obra.

La generación de derechos somáticos está regulada por una serie de 
actos jurídicos internacionales, entre los que destacan los siguientes:

 ◾ El Convenio para la protección de los derechos humanos y la dig-
nidad con respecto a las aplicaciones de la biología y la medicina, 
adoptado por el Consejo de Europa en 1997.

 ◾ La Resolución 2001/39 de 26 de julio de 2004. «Privacidad gené-
tica y no discriminación».

 ◾ Resolución 2003/69 de 25 de abril de 2003 sobre «Derechos hu-
manos y bioética». 

 ◾ Declaración de las Naciones Unidas sobre la Clonación Humana, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
2005.

Los derechos somáticos se diferencian de otros derechos en que están 
relacionados simultáneamente con la integridad física de la persona, su esta-
do psicológico y espiritual y su personalidad. Alexander I. Kovler incluye en 
los derechos somáticos el derecho a la vida y a la dignidad de la persona, la 
libertad de conciencia, el derecho a la libertad y a la inviolabilidad personal, 
así como algunos otros derechos, considerando que estos derechos son la raíz 
de todos los derechos personales, es decir, cree que los derechos somáticos son 
uno de los tipos de derechos personales4. Algunos juristas, sin embargo, creen 
que los derechos somáticos se derivan de los derechos socioeconómicos y cul-

4 Kovler A. I. Anthropology of Law. M., 2002.
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turales (por ejemplo, el condicionamiento del tráfico de órganos al derecho a 
la salud y a la atención médica).5 

Puede producirse una colisión de intereses públicos y privados en el 
ejercicio o la vulneración de los derechos somáticos si se produce un caso de 
lesión de la salud. Los casos entran dentro de la esfera del Derecho público en 
caso de que dicho daño a la salud se considere grave o moderado en gravedad 
(lo que, a su vez, conlleva acciones penales). Esta situación sólo es posible si el 
sujeto que ha causado el daño a la salud no es la persona cuya salud se ha visto 
perjudicada (es decir, excluimos los casos de suicidio y similares)6.

Mikhail A. Lavrik elaboró una de las clasificaciones más populares de 
los derechos humanos somáticos:

 ◾ El derecho a la muerte;
 ◾ Derechos humanos en relación con sus órganos y tejidos;
 ◾ Derechos humanos sexuales;
 ◾ Derechos humanos reproductivos;
 ◾ El derecho a la reasignación de género;
 ◾ El derecho a clonar un cuerpo humano entero u órganos indivi-

duales;
 ◾ Derecho a consumir drogas y sustancias psicotrópicas7.

Examinamos los derechos humanos somáticos y reproductivos en rela-
ción con los crímenes de carácter internacional y los crímenes transnacionales, 
que son el objeto mismo de estos derechos.

5 Lavrik M. A. To the theory of somatic human rights // Siberian Law Bulletin. 2005. 
Nº 3. (Pp. 24-25).

6 Pikurov N. I. Private life and criminal law: the search for a balance between the 
interests of the state and the individual: a monograph. Moscow: Yurite. 2021. P. 127

7 Lavrik M. A. To the theory of somatic human rights // Siberian Law Bulletin. 2005. 
Nº 3. P. 24-25.
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La doctrina del Derecho Internacional distingue dos «conceptos» im-
portantes para nuestro trabajo: los crímenes internacionales y los crímenes de 
carácter internacional (o crímenes convencionales). 

El crimen internacional es un acto ilícito culpable que atenta contra la 
seguridad internacional, el orden jurídico mundial y sus distintas esferas. Es 
ilícito por la voluntad acordada de Estados soberanos que reconocen este de-
lito como infracción penal8. Ejemplos de crímenes internacionales son el ge-
nocidio, los crímenes contra la humanidad y otros. Basándose en los trabajos 
de I.I. Karpets, los crímenes de carácter internacional son «actos previstos por 
acuerdos (convenios) internacionales que no constituyen crímenes contra la 
humanidad, pero que entorpecen las relaciones normales entre Estados y per-
judican la cooperación pacífica en diversos ámbitos de relaciones (económicas, 
socioculturales, patrimoniales, etc.), así como a organizaciones y ciudadanos, 
punibles según las normas establecidas en acuerdos (convenios) internaciona-
les ratificados en el orden establecido»9. 

V. P. Panov considera que los delitos de carácter internacional son de-
litos comunes «complicados por un elemento extranjero» (o bien los sujetos 
son ciudadanos de distintos países, o bien el objeto del delito no coincide con 
el lugar de su comisión, o bien el lado objetivo está reconocido como social-
mente peligroso en un tratado internacional). Además, según sus trabajos, los 
delitos de carácter internacional no tienen un vínculo directo con un Estado 
concreto, que actúa como sujeto del delito; un delito de este tipo infringe tan-
to el ordenamiento jurídico internacional como el nacional10. 

C. V. Cernichenko considera que los delitos de carácter internacional 
son agravios reconocidos por los países como delitos cometidos por indivi-

8 Spiridonov A. P., Baburin V. B. Types of Crimes in International Criminal Law 
// Scientific Vestnik of the Omsk Academy of the Ministry of Internal Affairs of 
Russia. 2012. Nº 2. p. 3

9 Karpets I. I. Crimes of international character. P 48 // Crimes of international cha-
racter / Karpets I.I. - M.: Yurid. lit., 1979. - 264 p.

10 Panov V.P. International Law. - Moscow: Infra, 1997. - P. 13.
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duos concretos11. Sin embargo, los delitos internacionales no amenazan sólo a 
un Estado concreto, sino a la comunidad mundial en su conjunto, por lo que 
es necesario aunar esfuerzos para combatirlos.

Los derechos somáticos forman una generación distinta de derechos 
humanos, cuyo estudio es de gran relevancia para el siglo XXI debido a los 
avances tecnológicos y médicos, cuyos frutos y servicios son cada día más po-
pulares. En la doctrina, podemos encontrar la siguiente definición de derechos 
somáticos: «este grupo de tales [derechos], que se basan en una cosmovisión 
fundamental de confianza en el «derecho» de la persona a disponer autónoma-
mente de su cuerpo: a llevar a cabo su «modernización», «restauración» e in-
cluso «reconstrucción fundamental», a modificar las posibilidades funcionales 
del cuerpo y ampliarlas con medios técnico-agresivos o medicamentosos». Es 
decir, los derechos somáticos engloban aquellos derechos que son inherentes 
a todo ser humano; están relacionados principalmente con aquellas oportuni-
dades que permiten a una persona realizar ciertos cambios en su cuerpo con la 
ayuda de la medicina y la ciencia: eutanasia, derechos reproductivos positivos 
y negativos (inseminación artificial y esterilización, respectivamente), cambio 
de sexo biológico, trasplantes de órganos y tejidos. El control de los límites y 
principios que definen los derechos somáticos varía de una sociedad a otra, ya 
que están determinados no tanto por aspectos técnicos (las capacidades ob-
jetivas de la medicina) como por las medidas sociales más antiguas de lo que 
está bien y lo que está mal: la religión, la ética, las visiones tradicionales y filo-
sóficas de la vida humana y su valor. La trata de seres humanos, la donación de 
órganos y tejidos, la maternidad subrogada y la interrupción del embarazo son 
las mayores fuentes de conflicto: estos «servicios» tienen una relación directa 
con los derechos reproductivos humanos, ya que alteran fundamentalmente la 
integridad del cuerpo humano, y quienes deciden recibir cualquiera de estos 
«servicios» a menudo se ven limitados por el marco jurídico, así como moral 
y ético, de la sociedad de la que forman parte. Para evitarlo, algunas personas 
deciden prestar o recibir servicios fuera de su país de origen o de residencia. 

11 International Criminal Law / ed. by V.N. Kudryavtsev. - Moscow: Nauka, 1999. - P. 
149.
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Esto da lugar no sólo a la colisión del Derecho privado y público dentro del 
mismo país, sino también a la colisión de las normas jurídicas de dos o incluso 
más países. Los casos posibles son aquellos en los que existe un conflicto entre 
las leyes civiles y penales de dos o más países, de los que pueden encontrarse 
ejemplos en los siguientes capítulos de nuestra obra.

Examinamos los derechos humanos somáticos y reproductivos en re-
lación con los crímenes internacionales y los crímenes transnacionales, cuyos 
objetos son precisamente estos derechos.

En la doctrina del derecho internacional se distinguen dos conceptos 
importantes para nuestro trabajo: crimen internacional y crimen de natura-
leza internacional (o crimen convencional). El artículo 2 de la Convención 
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio define los «delitos 
internacionales» como delitos contra la seguridad internacional, el orden jurí-
dico internacional y sus distintas esferas. El delito internacional es ilícito por 
la voluntad acordada de Estados soberanos que reconocen este delito como 
punible penalmente. Ejemplos de crímenes internacionales son el genocidio, 
los crímenes contra la humanidad y otros. 

Basándose en los trabajos de I.I. Karpets, los crímenes de carácter in-
ternacional son «actos previstos por acuerdos (convenios) internacionales, no 
relacionados con crímenes contra la humanidad, pero que entorpecen las rela-
ciones normales entre Estados y causan daños a la cooperación pacífica en di-
versos ámbitos de relaciones (económicas, socioculturales, patrimoniales, etc.), 
así como a organizaciones, ciudadanos, punibles según las normas establecidas 
en acuerdos (convenios) internacionales, ratificados en el orden prescrito».

Panov V. considera que los delitos de carácter internacional son delitos 
ordinarios «complicados por un elemento extranjero» (o bien los sujetos son 
ciudadanos de distintos países, o bien el objeto del delito no coincide con el 
lugar de su comisión, o bien el lado objetivo está reconocido como socialmen-
te peligroso en un tratado internacional). 

Además, según sus escritos, los delitos de carácter internacional no tie-
nen relación directa con un Estado concreto como sujeto del delito; tal delito 
infringe tanto el orden jurídico internacional como el nacional. 
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C. V. Chernichenko considera que los delitos de carácter internacional 
son agravios reconocidos por los países como delitos cometidos por indivi-
duos concretos. En este caso, los delitos de carácter internacional no sólo 
son peligrosos para un Estado en particular, sino para la comunidad mundial 
en su conjunto, en vista de lo cual se requieren esfuerzos conjuntos para 
combatirlos.

Los delitos de carácter internacional son aquellos en los que el obje-
to del delito son determinados intereses y prerrogativas que tienen un valor 
uniformemente elevado para una serie de Estados, tal y como se refleja en 
el tratado o acuerdo internacional pertinente. Varios Estados, por ejemplo, 
pueden reconocer un acto como perjudicial para los intereses y valores de esos 
Estados cuando firman un convenio, por el que las partes en ese convenio se 
comprometen a modificar en consecuencia las legislaciones penales naciona-
les, tipificando el acto (o la omisión) como delito. El acto en sí no tiene una 
motivación política cuando se cometen tales agravios, sino que se convierte en 
internacional al ser tipificado como delito por varios Estados, lo que se refleja 
en su acuerdo negociado conjuntamente.

Las personas (o grupos de ellas), y no los propios Estados, son los su-
jetos de los delitos de carácter internacional. Están sujetas a responsabilidad 
penal en virtud del Derecho penal nacional, que a su vez refleja ciertas dispo-
siciones específicas de determinados tratados internacionales.

La doctrina también distingue por separado los denominados delitos 
transfronterizos o transnacionales. La diferencia entre los delitos transnacio-
nales y los delitos internacionales radica en que éstos son competencia de dos 
o más Estados, ya que el acto ilícito se comete en el territorio de un Estado y 
las consecuencias peligrosas se manifiestan en el territorio del segundo Estado, 
o los actos delictivos son cometidos por el sujeto del delito en el territorio de 
más de un Estado. Los delitos de este tipo no suelen estar tipificados en los 
convenios internacionales; no infringen el orden mundial general y no afectan 
a los intereses globales de la humanidad. La participación de dos o más Esta-
dos en la administración de justicia se basa en el hecho de que el delito se ca-
racteriza intrínsecamente por la presencia de un elemento extranjero, de modo 
que no pueden llevarse a cabo procedimientos adecuados y completos sin la 
cooperación de los Estados implicados. Del mismo modo, dicha cooperación 
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también puede ser necesaria en la lucha preventiva contra la delincuencia. Los 
delitos transnacionales también son posibles si el delito en el territorio de un 
Estado es cometido por un extranjero o un apátrida.


